Áreas Temáticas para Compromisos Potenciales de ADRS y Tierra

Una Campaña Global por Condiciones Justas/Decentes de Empleo en la Agricultura2
Los antecedentes:

1.  Hay aproximadamente 450 millones trabajadores agrícolas en el mundo que trabajan por una forma de “sueldo,” y que constituyen aproximadamente el 40% de la fuerza laboral mundial.  Las mujeres actualmente constituyen el 20-30% del empleo asalariado total aunque su empleo es muchas veces de un carácter casual y temporal y por eso su evaluación está sujeta a dificultades considerables.  Trabajo temporal, migratorio e infantil constituye una parte significativa de esta mano de obra asalariada. Los trabajadores agrícolas indígenas forman una parte de esta mano de obra en muchos países.  Por haber sido negado el derecho de mantener su sustento, las poblaciones indígenas son muchas veces forzadas a dejar sus tierras, y se convierten en trabajadores agrícolas.  La porción de empleo asalariado en la agricultura, incluyendo el número de  pequeños propietarios sigue aumentando en casi todas las regiones, y ahora es un rasgo central del empleo y de los ingresos en zonas rurales.  

2.  Estos trabajadores agrícolas son las mujeres y los hombres que trabajan en los campos de cultivo, huertos, invernaderos, unidades de ganado, infraestructuras primarias de procesamiento y tratamiento, y actividades asociadas como procesamiento de cosechas y envase de productos agricolas, preparación de comida de ganado, irrigación, gestión de plagas, y el almacenamiento de cereales, para producir la comida y los productos del mundo.  Estos trabajadores son empleados en todo tipo de infraestructuras, desde granjas pequeñas, pasando por  granjas medianas, hasta grandes granjas industrializadas, unidades agrícolas y plantaciones.  Son trabajadores asalariados porque no son los dueños de las tierras donde trabajan ni poseen los instrumentos ni el equipo que usan. Se distinguen por ello del grupo de los granjeros.  

Patrones cambiantes del empleo agrícola desde 1992:

3.  Los modelos de empleo en la agricultura han cambiado rapidamente desde 1992 y dan una justificación fundamental para abogar condiciones justas (decentes) de empleo en agricultura, condiciones que serían un elemento esencial de ADRS.  Los trabajadores agrícolas forman parte de una de las categorias profesionales más grandes en el mundo;  Hay aproximadamente 450 millones trabajadores agrícolas y las mujeres representan el 20-30% de dicho total; El número de pequenos propietarios asalariados está aumentando; En muchas partes del mundo, a los trabajadores agrícolas todavía le son negados derechos humanos fundamentales como: el derecho de libre asociación , el derecho de organizarse y negociar colectivamente con empleadores.  También el trabajo infantil es dominante en la agricultura y los trabajadores rurales son más sujeto a trabajo forzado que los trabajadores de otras categorias; el empleo de trabajadores agrícolas es cada vez más inestable y temporal, y los trabajadores migratorios se enfrentan con dificultades particulares. 

Los problemas laborales se han incrementado como consecuencia del impacto de la globalización  y esto ha producido que haya menos  trabajo permanente y ha creado una mano de obra más informal y marginalizada; Los sueldos siguen siendo menores que los de trabajadores del sector industrial y esta diferencia se está ampliando.  Ellos y sus familias frecuentamente viven bajo el umbral de la pobreza y constituyen una parte de los pobres rurales en muchas partes del mundo; las condiciones típicas de trabajo y ambientales varía de pobres a extremadamente peligrosas y perjudiciales para la salud.  Según  cautas estimaciones recientes de  ILO, se produjeron, por ejemplo, 170,000 muertes de agricultores y trabajadores agrícolas en 1997. Los trabajadores agrícolas, en muchos países en desarrollo, siguen siendo excluidos de una participación activa en los procesos de decisión con empleadores y gobiernos, procesos que son dirigidos a mejorar sus condiciones de trabajo y su productividad, incluyendo el mantenimiento de normas adecuadas de salud y seguridad, control y mejoramiento de calidad, desarrollo y el cumplimiento de leyes sociales de seguridad/compensación, etc.  Los trabajadores del sector agrícola forman parte de la sección menos reconocida, valorizada, más excluida, y más discriminado de la mano de obra global. Hoy en día, el conocimiento, las capacidades y la experiencia de dichos trabajadores sigue siendo virtualmente inutilizado porque no son reconocidos como una categoria profesional  diferenciada en los procesos relacionados con la Agenda 21 y la seguridad mundial de alimentación.  No hay ninguna referencia, por ejemplo, de trabajadores agrícolas – ni siquiera los sindicatos que representan muchos de ellos – en Agenda 21, Capítulo 14 de CNUMAD, que promovió el concepto de ADRS.  

4.  Trabajadores agrícolas, y los sindicatos que representan algunos de ellos, ya contribuyen significativamente al desarrollo agrícola y rural.  Si fueran bien reconocidos como un grupo diferenciado de trabajadores, si fueran proporcionados los correctos mecanísmos institucionales para expresar sus opiniones tecnícas y relacionados al tema del sueldo, y si fueran bien apoyados, los trabajadores agrícolas podrían dar una mejor contribución a la sostenibilidad de la producción agrícola en el futuro.

5.  Este tema surgió de:

i. La Reunión 8(, La Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible (CDS-8):  El Diálogo de Partes Interesadas (DPI) sobre la Agricultura Sostenible, Nueva York, 24-26 Abril, 2000.  Una de las conclusiones/recomendaciones principales en el resumen del Presidente de esta reunión fue una llamada por: «Apoyo de la CSD para reglas internacionales que incorporan normas laborales centrales en los instrumentos relevantes de la ILO;» y el siguiente
ii. El Diálogo de Partes Interesadas Diversas de los Grupos Principales en el Comité de Agricultura (COAG) de la FAO, en la reunion del 16( período de sesiones, 2001.
Hacia compromisos sobre condiciones justas (decentes) de empleo en la agricultura:

6.  La temática de la campaña se enfocaría a los esfuerzos de los Grupos Principales (en cooperación con otras partes interesadas) para fortalecer los estandares/condiciones económicos y sociales de ADRS con respecto a promover condiciones justas de empleo en la agricultura para:  trabajadores permanentes y temporales y/o trabajadores de temporada (migrantes), pequenos propietarios dependientes en sus sueldos, agricultores que trabajan por cuenta propria como trabajadores contratados, trabajadores que trabajan por cuenta propria empleados como obreros contratados, y aparcería.

7.  La campaña  se enfocaría especialmente en mejorar estandares sanitarios, de seguridad y medioambientales de agricultores y de trabajadores agrícolas.  También tendría un enfoque particular en asegurar condiciones justas de empleo para las mujeres en la agricultura.  Invitamos al envio de ideas específicas basadas en proyectos ya existentes a  nivel nacional o regional, que podrían ser aplicables como proyectos de implementación directa en una Campaña por Condiciones Justas de Empleo en la Agricultura.

8.  Asociaciones de gobiernos miembros, organizaciones intergubernamentales como la FAO, ILO y WHO entre ellas, grupos principales, representantes de movimientos sociales y otros grupos de partes interesadas, puedan esforzarse por realizar nuevos resultados tangibles en el mejoraramiento de las condiciones de empleo a los niveles sub-nacionales, nacionales, regionales y globales.  Grupos donantes internacionales pueden apoyar actividades sobre el acceso a los recursos, un área que depende en las asociaciones efectivas de partes interesadas.  

2 Este documento es un «Trabajo Borrador de Compromisos,»  preparado por los Puntos Focales para Tierra y ADRS de los Grupos Principales, que incluye representantes de Agricultores, ONGs, Sindicatos Comerciales, Poblaciones Indígenas y Negocio y Industria.  Este documento no es un trabajo de consenso .  Su intención es invitar al debate y la posible negociaciòn de nuevos compromisos por parte de gobiernos, organizaciones intergubernamentales,  los grupos principales de la sociedad civil y otros partes interesadas durante el proceso preparatorio para la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sóstenible.  Este documento es abierto a comentarios, cambios y adiciones.  Por favor mande comentarios a � HYPERLINK mailto:peter.hurst@iuf.org ��peter.hurst@iuf.org�  y � HYPERLINK mailto:AG21-Chapter14@fao.org ��AG21-Chapter14@fao.org�.








